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Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período men-
sual siguiente a aquel en que resulte impagada una de las cuotas
mensuales y siempre y siempre que no se regularice en el mes natu-
ral que resulte impagado.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la cali-
ficación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan a cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, Ley de Tasas y Precios Públicos, Ley General Tributaria y de-
más normas que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente a
la publicación de su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 de Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

En Camarma de Esteruelas, a 20 de julio de 2009.—La alcaldesa-
presidenta, Consuelo Mendieta Coronado.

(03/25.426/09)

CERVERA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesa-
dos que desde el día 1 de agosto hasta el 30 de septiembre de 2009,
ambos inclusive, de acuerdo con lo que establecen las vigentes or-
denanzas reguladoras de tributos de este Ayuntamiento y normas
concordantes al respecto, tendrá lugar la cobranza en período volun-
tario de los tributos que a continuación se detallan:

— Impuesto sobre bienes inmuebles ejercicio 2009:
Naturaleza urbana.
Naturaleza rústica.
Características especiales.

— Impuesto sobre actividades económicas ejercicio 2009:
Los pagos se pueden efectuar, previa presentación del juego
de impresos que recibirán los contribuyentes, en cualquiera
de las oficinas principales o sucursales de las entidades de de-
pósito autorizadas, durante los días y horarios hábiles de in-
greso que tales entidades tienen establecido: “Banco Popular
Español”.

Los contribuyentes que no reciban los mencionados juegos de
impresos, pueden obtener un duplicado en la oficina gestora de
los tributos (calle Doctor Esquerdo, número 157, oficina 1B).
Asimismo, pueden solicitarlo a través del teléfono 915 570 698, o
en el Ayuntamiento el 23 de septiembre de 2009, de diez a trece
horas.

Transcurrido el plazo de ingreso a que se ha hecho mención en el
primer párrafo, las deudas tributarias no satisfechas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del pe-
ríodo ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Otra modalidad posible para efectuar los pagos en período volunta-
rio, tipificada en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Re-
caudación, cuya conveniencia se recomienda, es la domiciliación de

pagos de los recibos a través de cualquier entidad bancaria o caja de
ahorros. Las órdenes de domiciliación deberán comunicarse con una
antelación de al menos dos meses antes del comienzo del período de
cobro. En caso contraria, surtirán efecto a partir del período siguiente.

Este anuncio tiene carácter de notificación colectiva de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Cervera de Buitrago, a 24 de julio de 2009.—El alcalde, Matías
Martín García.

(02/9.235/09)

CHINCHÓN

CONTRATACIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009, se apro-
bó la adjudicación provisional del contrato de servicios de “Organi-
zación y asistencia técnica de las fiestas 2009”, lo que se publica a
los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Chinchón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 162/09.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: fiestas patronales 2009.
c) Boletín o diario oficial y perfil del contratante; fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: 16 de julio de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económica más ventajosa, va-

rios criterios de adjudicación.
4. Precio del contrato: 147.070 euros y 23.531,20 euros de IVA.
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 29 de julio de 2009.
b) Contratista: “Waiter Music, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 170.601,20 euros (IVA incluido).
En Chinchón, a 30 de julio de 2009.—La alcaldesa (firmado).

(02/9.310/09)

CIEMPOZUELOS

PERSONAL

Por resolución de Alcaldía-Presidencia 1259/2009 de 2 de julio
de 2009, se ha procedido a aprobar las bases de la convocatoria pú-
blica para cubrir cuatro plazas de la categoría de Policía Local, in-
cluidas en la Oferta Pública de Empleo de 2009, y ordenar la publi-
cación de las mismas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR

CUATRO PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA
LOCAL DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS

MEDIANTE ACCESO LIBRE

El Ayuntamiento de Ciempozuelos (Madrid), de acuerdo con la
Oferta de Empleo para el año 2009, aprobada por resolución de Alcal-
día-Presidencia 856/2009, de fecha 8 de mayo, y publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 12 de mayo de 2009,
efectúa convocatoria pública para cubrir cuatro plazas de Policía Lo-
cal correspondientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, integradas en el gru-
po C2, nivel de complemento de destino 15.
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1. Bases que regirán el proceso selectivo

El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases, suce-
sivas y eliminatorias:

Oposición libre, curso selectivo de formación en la Academia de
Policía Local de la Comunidad de Madrid y período de prácticas en
el municipios de Ciempozuelos, y se regirá por las bases estableci-
das en la orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del consejero de
Presidencia, por la que se aprueban las bases generales para el ingre-
so en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de la categoría de policía, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1997,
con excepción de la publicación en el “Boletín del Estado” a que se
alude en las bases decimosexta, decimoséptima, decimoctava y de-
cimonovena, que quedará referida al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como las referencias efectuadas a la Academia
Regional de Estudios de Seguridad, que deberán entenderse realiza-
das a la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid.

En relación al cumplimiento del requisito del proceso selectivo
referido a la experiencia mínima de dos años en la conducción de
motocicletas, se señala que la Academia de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid tiene prevista la impartición del curso teórico-
práctico sustitutivo de dicha experiencia, al que se refiere el Real
Decreto 1598/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Regla-
mento General de Conductores, que establece la posibilidad de sus-
titución de la experiencia mínima de dos años en la conducción de
motocicletas por un curso específico teórico y práctico impartido
por una Escuela Oficial de Policía que cuente con autorización de la
Dirección General de Tráfico.

2. Presentación de instancias y derechos de examen.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso de selectivo
se presentarán en el impreso normalizado que se facilitará gratuita-
mente por el Ayuntamiento a los aspirantes y se dirigirán a la alcal-
desa-presidenta de la Corporación. Deberá presentarse, dentro del
horario de atención al público, en el Registro General del Ayun-
tamiento de Ciempozuelos, sito en la plaza de la Constitución, nú-
mero 9, en horario de nueve a catorce, sin perjuicio de lo estableci-
do en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. Deberá
acompañarse una fotocopia del documento nacional de identidad o
documento equivalente.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 30 euros y el
justificante de pago de los mismos se deberá unir a la instancia en el
momento de la presentación. Dicha cantidad podrá ser satisfecha en
las formas siguientes:

— Transferencia bancaria en la cuenta corriente número
0065/1202/67/00031000088 abierta a nombre del Ayun-
tamiento en la oficina del “Barclays”, sita en la plaza de la
Constitución, número 11, de esta localidad.

— También podrán abonarse en la forma establecida en el ar-
tículo 38.7 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se adjuntará a la instancia debidamente cumplimenta-
da la autorización para someterse a las pruebas médicas, según el
modelo recogido en el anexo III de la señalada Orden 1148/1997, y
fotocopia compulsada de todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base segunda de la orden 1148/1997, del Consejero de Presi-
dencia.

3. Plazo de presentación de instancias

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, en el que de-
berá constar la fecha y número del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID en el que se hubiesen publicado las bases especí-
ficas de la convocatoria.

4. Tribunal Calificador

El tribunal calificador tendrá la siguiente composición:
Presidente: funcionario del Ayuntamiento de Ciempozuelos con

titulación igual o superior a la exigida para el acceso a los puestos
de trabajo objeto de la convocatoria.

Secretario: el de la Corporación o funcionario en quien delegue
con titulación igual o superior a la exigida para el acceso a los pues-
tos de trabajo objeto de la convocatoria.

Vocales:
— Un funcionario de la Comunidad de Madrid con titulación

igual o superior a la exigida para el acceso a los puestos de
trabajo objeto de la convocatoria.

— Tres funcionarios del Ayuntamiento de Ciempozuelos con ti-
tulación igual o superior a la exigida para el acceso a los
puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

El tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia de la
mayoría absoluta de sus miembros. Se hace constar que los miem-
bros del tribunal lo son siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal tendrá la categoría tercera, a los efectos establecidos
en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

5. Requisitos y proceso selectivo
Los requisitos de los aspirantes, sistema de selección, tribunal ca-

lificador, desarrollo del proceso selectivo, calificaciones, temario,
pruebas físicas, cuadro de inutilidades con relación a la aptitud física
y demás normas de estas bases aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 251, de 22 de octubre de 1997,
en el que se pública la orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del
consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases generales
para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de
Madrid.

No deben de ser consideradas las bases 16, 17, 18 y 19 de las ba-
ses generales referidas a publicaciones en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, debiendo efectuar dichas publicaciones en el medio habitual
utilizado por el Ayuntamiento de Ciempozuelos.

6. Orden de actuación de los aspirantes
El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamen-

te por el primero de letra “W”, resultante del sorteo público celebra-
do por la Secretaría de Estado para la Administración Pública para el
año 2009 a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General para la
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

7. Orden de realización de las pruebas
Las pruebas selectivas que componen la fase de oposición libre

(base octava de la orden 1148/1997) se desarrollarán por el siguiente
orden cronológico: primero, pruebas psicotécnicas; segundo, prue-
bas físicas; tercero, prueba de conocimiento, y cuarto, reconoci-
miento médico.

La convocatoria y las bases y cuantos actos administrativos se de-
riven, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.—En Ciempozuelos, a 1de junio de 2009.—
Firmado.

En Ciempozuelos, a 3 de julio de 2009.—La alcaldesa-presiden-
ta, María Ángeles Herrera García.

(02/8.477/09)

COLLADO MEDIANO

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se some-
te a información pública durante un período de veinte días en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la solicitud de
licencia de instalación de piscina privada uso colectivo en la calle
Pensamientos, número 1, a instancia de comunidad de propietarios
de la urbanización “Virgen de Begoña”.

Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alegaciones en el mis-
mo plazo de veinte días.

En Collado Mediano, a 14 de julio de 2009.—La alcaldesa, Ma-
ría Rubio Sadia.

(02/9.148/09)


